
MINISTERIO DE AGRICULTURA

17956 RESOLUCION de 12 de mayo de 1981, de la Direc
ción General de la Producción Agraria, por la que 
se concede la homologación a la estructura de 
protección marca «Harrison Mc Gregor and Guest», 
modelo Fys 3, tipo bastidor, válida para los trac
tores que se citan. 

A solicitud de «Finanzauto y Servicios, S. A.», y superados 
los ensayos y verificaciones especificados en la Orden del 
Ministerio de Agricultura de 27 de julio de 1979,

1. Esta Dirección General concede- la homologación a la 
estructura de protección marca «Harrison Me Gregor and Guest», 
modelo Fys 3, tipo bastidor, válida para los tractores marca 
«David Brown», modelo 885 Ñas, versión (2RM).

2. El número de homologación asignado a la estructura es 
EPl/8148.atl).

3. Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según 
el Código OCDE método dinámico, por la Estación de Ensayos 
de Silsoe (NIAE), Inglaterra, y las verificaciones preceptivas, 
por la Estación de Mecánica Agrícola.

4. Cualquier modificación de las cáraoterísticas de la es
tructura en cuestión o de aquellas de los tractores citados que 
influyesen en los ensayos, así como cualquier ampliación del 
ámbito de validez de la presente homologación para otros trac
tores, sólo podrá realizarse con sujeción a lo preceptuado, al 
respecto, en la Orden ministerial mencionada.

Madrid, 12 de mayo de 1981.—El Director general, "P. D., el 
Subdirector general de la Producción Vegetal, José Puerta 
Romero.

M° DE AGRICULTURA Y PESCA

17957 ORDEN de 30 de mayo de 1981 por la que se 
aprueba el plan de obras correspondiente de la zona 
regable de El Serral de Yecla.

limos. Sres.: Por Decreto 1098/1974, de 14 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» número 98, de 24 de abril), se declaró de 
interés nacional conforme a lo dispuesto en el artículo 92 de 
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, la transformación de 
la zona regable denominada El Serral de Yecla, en el término 
municipal de Yecla (Murcia).

El plan general de transformación fue aprobado por Real 
Decreto 2030/1980, de 24 de junio («Boletín Oficial del Estado» 
número 245, de 1’ de octubre).

Para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 1 del 
artículo 82 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973, e. IRYDA ha redactado el plan de obras relativo 
a la zona regable de El Serral de Yecla.

Examinado e referido plan, este Ministerio considera que las 
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas de 
acuerdo con la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.—Se aprueba el plan de obras correspondiente de 
la zona regable de El Serral de Yecla, redactado por el 
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.—A efectos de lo dispuesto en el artículo 81 y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 62 y 63 de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario, las obras han sido clasificadas 
de la siguiente manera:

a) Obras de interés general.

Sondeos de alumbramiento de aguas subterráneas.
Linea de alta tensión para la electrificación de los sondeos.
Caminos generales de acceso y de servicio.

b) Obras de interés común.

Instalaciones electromagnéticas para elevación de aguas.
Red de riego.

Las obras clasificadas como de interés general serán ínte
gramente sufragadas con cargo al presupuesto del IRYDA.

Las obras clasificadas como de interés común tendrán una 
subvención del 40 por 100 de su coste.

La parte no subvencionada será reintegrada por los benefi
ciarios, con arreglo a los artículos 71 y 72 de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario.

Tercero—La redacción de los proyectos de todas las obras 
incluidas en ei plan deberán realizarse dentro del presente 
año de 1981.

Cuarto.—Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor apli
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a W. II. muchos años.
Madria, 30 di- mayo de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente 
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

17958 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo quinto, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios para la ampliación 
y perfeccionamiento de sus instalaciones de con
servación de patata de siembra a la Sociedad Agra
ria de Transformación número 10.047 «Agrupal», 
APA 025, de Vitoria (Alava).

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formulada por la Sociedad Agraria de Transformación núme
ro 10.047 «Agrupal», de Vitoria 'Alava), calificada como Agru
pación de Productores Agrarios e inscrita en el correspondien
te Registro con el número 025, para la ampliación y perfeccio
namiento de sus instalaciones de conservación de patata de 
siembra en la localidad de Alegría (Alava), acogiéndose a los 
beneficios previstos en el artículo quinto c) de la Ley 29/1072, 
de 22 de julio, y demás disposiciones que la complementan 
y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Primero.—Aprobar el proyecto presentado de ampliación y 

■perfeccionamiento de sus instalaciones de conservación de pa
tata de siembra, a realizar en Alegría (Alava), por la Socie
dad Agraria de Transformación número 10.047 «Agrupal», APA 
025, con presupuesto limitado a efectos de preferencia en la 
obtención de crédito oficial y de concesión de subvención a 
la Entidad de 69.913.967 pesetas.

Segundo.—Fijar la cuantía máxima para la concesión dél 
beneficio previsto en el artículo octavo, dos, del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto.

La cuantía máxima de ia subvención ascenderá, por lo tanto, 
a 13.982.791, pesetas, con cargo al concepto 21.04.761-6, del ejer
cicio 1981.

Tercero.—Proponer la concesión, también en la cuantía máxi
ma de los beneficios previstos en el artículo octavo, uno, y 
en el artículo tercero del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
excepto el de expropiación forzosa que no ha sido solicitado.

Cuarto.—Fijar un plazo de seis meses para la finalización 
de las obras, contado a partir de la fecha de publicación de 
la presente en el ^Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a VV. II.
Madrid, 3 de junio de 1981.—P. D., el Director general de 

Industrias Agrarias, José Manuel Rodríguez Molina.

limos. Sres.: Director general de Industrias Agrarias y Director
general de la Producción Agraria.

17959 ORDEN de 3 de junio de 1981 por la que se con
ceden los beneficios previstos en el artículo quinto, 
c), de la Ley 29/1972, de 22 de julio, de Agrupa
ciones de Productores Agrarios para la instalación 
de una central hortofrutícola a Fruticultores Aso
ciados de la Ribera del Ebro Sociedad Coopera
tiva «Fare», APA 081, de Ginestar (Tarragona).

limos Sres.: De conformidad con la propuesta elevada por 
la Dirección General de Industrias Agrarias, sobre petición 
formulada por Fruticultores Asociados de a Ribera del Ebro 
Sociedad Cooperativa «Fare» de Ginestar (Tarragona), califi
cada como Agrupación de Productores Agrarios e inscrita en 
el correspondiente Registro con el número 081, para la cons
trucción de una centra! hortofruticola en Vinegre (Tarragona), 
acogiéndose a los beneficios previstos en el artículo quinto c) 
de la Ley 29/1972, de 22 de julio y demás disposiciones que 
la complementan y desarrollan,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.—Aprobar el proyecto presentado para la construc
ción de una central hortofruticola, a realizar en Vinebre (Ta
rragona), por Fruticultores Asociados de la Ribera del Ebro 
Sociedad Cooperativa «Fare», con presupuesto limitado a efec
tos de preferencia en la obtención de crédito oficial y de con
cesión de subvención a la cantidad de 53.817.220 pesetas.

Segundo—Fijar la cuantía máxima para la concesión del 
beneficio previsto en el artículo octavo, dos, del Decreto 2392/ 
1972, de 18 de agosto.


